
FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

Rad: 2016-113 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que obra solicitud 

de la demandante para entrega de título. Sírvase proveer lo pertinente. 

Bucaramanga, 22 de febrero de 2022. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dos (2) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

La señora KARINA VARGAS MARTÍNEZ, solicita la entrega de los títulos 

judiciales que existieren a su favor. (fl. 06). 

 

Revisada la base de datos, se tiene el siguiente título judicial a la fecha de 

22 de febrero de 2022, en la cual se hizo la consulta:  

 

NÚMERO DEL TÍTULO JUDICIAL FECHA DE CONSTITUCIÓN VALOR 

460010001680363 17/02/2022 $175.000 

TOTAL $175.000 

 

En consecuencia, SE ORDENA la entrega del título judicial número 

460010001680363, por la suma de $175.000 respectivamente, a favor de la 

señora KARINA VARGAS MARTÍNEZ, como representante legal de la niña 

A.J.V.M., correspondiente a cuota alimentaria del menor. 

 

Por otra parte, la señora KARINA VARGAS informa que el señor MARIO 

FERNANDO CURTIDOR MANTILLA  ha depositado el valor de la cuota 

estipulada en la Sentencia N°121 del 24 de octubre de 2016, 

correspondiente a la suma de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS 

 



($175.000), desde el mes de noviembre de 2016 hasta la fecha, omitiendo lo 

ordenado en la providencia, cuota que se debe incrementar año a año en 

la proporción que establece el Gobierno Nacional para el salario mínimo 

legal vigente.  El Despacho observa en el portal del Banco Agrario que 

efectivamente desde la fecha que indica la demandante se ha depositado 

consecutivamente la misma suma sin aplicar lo requerido por este Juzgado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Mediante auto del 2 de febrero de 2022, se autorizó entrega de titulo judicial 

con fecha de constitución 20 de enero de 2021 y se actualizó la orden de 

pago permanente, así como también se informó que para el año 2022 la 

cuota alimentaria integral queda en la suma de $253.828 mensuales, 

teniendo en cuenta el aumento del 10.07% del salario mínimo mensual legal 

vigente para el año que avanza, según lo decretado por el gobierno 

nacional.  

 

En consecuencia, se EXHORTA al señor MARIO FERNANDO CURTIDOR 

MANTILLA para pagar de forma completa lo correspondiente a las cuotas 

alimentarias de A.J.V.M. conforme a lo estipulado en la Sentencia N°121 del 

24 de octubre de 2016. El Despacho deja en consideración a la señora 

KARINA VARGAS MARTÍNEZ que si el señor MARIO CURTIDOR persiste en dicha 

conducta de pago puede hacer uso de la vía ejecutiva. 

 

NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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